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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en 1l:J admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJ?Qrtaeión. -en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi COfIlO los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régi~en fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios corresP.Qndientes, sjempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la rest'lnte
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones .105 plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin·Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976.

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Est¡ldo» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~ión

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J~ para su co'nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de C::omercio Exterior.

5365 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Productos de Conexión y
Empalme, Sociedad Anónima». el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
policarbonato y resina de urea, y la exportación de
portalámparas y partes y piezas sueltas.

. Jlmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarias en el e~pe
dIente promOVido por la Empresa «Productos de Conexión y
Empalme. Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de policarbonato y
resina de urea, y la exportación de portalámparas y partes y píezas
sueltas, ,~

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos de Conexión y Empalme,
Sociedad Anónima», con domicilio -en calle JorgeCamp, 81-85,
Granollen (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08467003.

Segundo.-Las mercancías de importación serán: .

1. Policarbonato en granza al \00 por 100, color blanco;
posición estadística 39.01.52.2.

.2. Resina de urea de la siguiente composición: 67 por 100
resina de urea; 28 por 100 celulosa; S por lOO aditivos, aproximada
mente; posición estadística 39.01.24.

Tercero.-Los productos de exportación serán:~

J. Portalámparas para alumbrado fluorescente e incandes-
cente, posición estadística 85.19.47, de las siguientes referencias:

PI.1-26.229.4400.
PI.2-26.229.4421.
PI.3-26.229.4424.

PI.4-26.229.4426.
PI.5-26.229.5252.
PI.6-26.229.5256.
PI.7-26.229.0006.

n." Partes y piezas sueltas' de portalámparas, posición estadis-·
..tica 85.19.58, de las siguientes referencias: .

PII.I-26.253.
PII.2-26.421.
PII.3-26.515.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos exportados, más
abajo indicados, se podrán importar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisión temporal.· o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Que se acoja el interesado,
las cantidades de las mercancías I y 2 Que, respectivamente, se
detallan:

Policarbonato u"" Pérdidas
Producto de exportación - - -

Kg. Kg. Mermas

PU. .... 6,5 116,87 20
PI.2. 6,5 116,87 20
PI.3. lt,5 116,87 20
PI.4.

3~:~0
116,87 20

P1.5. 79,75 20
P1.6 .. .. 36,20 79,75 20
PI.7. 100,00 - -
PII.I . 100,00 - -
PI1.2 . 100,00 - -
PII.3 ................ 100,00 - -

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas
las indicadas en la correspondiente columna del cuadro anexo.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
r~s, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~ de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
'declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por e! Laboratorio Central.de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de d.etaUe.

Quinto.-Se otorgá esta autorización hasta el 31 de dici~mbrede
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el inte,resado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida.por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos-con los
--Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficianin del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 -de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas,. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicica
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
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pane, sin más limitación Que el éUmplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o ·licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos.
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tánto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento aCtivo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régilllen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sis~ema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondierites, siempre que se haya
hecho consiar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera· de despacho la referencia de estar en

_~ _trámite su resolucién. _ .
Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se tegirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden; por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-:,La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio ExteriQr, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo 'que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco..

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Laboratorios Radio GR, Socie
dad Anóni~a» el régim.en de·trc~.fi'co de pe.rfec~io!la
miento activo para la lmportaclon de poilamlda 6,
polipropileno en granza, óxido de poJifenileno y polie~

tileno alta densúlad en· granza, y la exportación de
accesorios para automóviles.

Ilmo.' Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l expe
diente promovido~ por la Empresa «Laboratonos RadIO G~,

Sociedad An6nimID) solicítando el r,égimen de tráfico 4e perfecCIO
namiento activo para la importación de pohamida 6, polipropileno
en granza, óxido de polifeniléno ~ polietileno al~ .densidad en
granza, y la exportación de accesont?s para automovlles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de ComeNio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen. ~e tráfiC'? de perfecc.iona.
miento activo a la firma d..aboratonos Radio GH,- Sociedad,
Anónima» con domicilio en calle Vereda Real, sjn, San Antonio
de Benag~ver (Valencia), y numero ~ de identificación fiscal
A-4602170S.

Segundo.-Las· mercancías de importación serán:

-1. Poliamida 6 en ~nza, al 100 por lOO, colores natural y
gris, posición estadística 39.01.57.2.

. 2. Polipropileno en granza al 100 por 100, color natural,
posición estadística 39.02.96.6. .

3. Oxido de polifenileno en granza al lOO por lOO, colores
rojo, beige, gris, marrón, posición estadística 39.01.96. '

4. Polietileno alta densidad en granza, color' natural al 100 por
lOO, posición estadística 39.02.03.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. . Tapacubos para neumáticos de automóvil, posición estadis-
tíca 87.06.41. . . .

11. Asas de puertas para vehículos, .posición estadística
87.06.28.

111. Recubridores laterales interiores vehículo, posición esta~

dístíca 87.06.28.
IV. Tapas de asas para vehículos, posición estadística 87.06.28
V. Cubierta cinturón de seguridad, posición estadística

87.06.27. .
VI. Cenjcero y soporte para vehículo, posición c:stadística

39.07.00
VII. Asa interior pa~ vehículo, pósición estadística, 19.07.00.

Cu_arto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importanción realmente contenidos eI110s productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datárán en
cuenta de admisión temporal, O se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09
kilogramos de las citadas materias primas. .

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclUSIVO
de mermas.

c) El interesado Queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y -en la correspondiente hoja 4e
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula
-res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compepsación se impor
ten posteriormente, a fin de Que l~ Aduana, hab~da cuenta d.e -tal
declaración y de las compr~baclOnes Que estIme conv~l!l.ente

realizar entre ellas la extraccIón de muestras para su reVlSlon o
análisis' por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detan~.

Quinto.-Se otoÍ"ga esta autorización hasta el 31 de diciembre ~e
1987, a partir de la fecha de su publicación en el.«Boletín OfiCial
del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solICItar la prQrroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exiRicia pOr la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

SCxto.-Los paises de ongen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España manJiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si 10 estima oP.Qrtuno, autorizar exportaciones a los
demá.s países.. .. .

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naCIOnal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de 'admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI
,bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de ·1975 y en el punto .
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a .partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableCido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opCión del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. .Y en el momento de
solIcitar la correspondiente lic;ncia de expórtación, en los otr<?s dos
sistemas. En t,odo caso deberan indicarse en las co~spondlentes

casillas tanto de la declaración o licencia de importaCión como de
la lice~cia de exportación, que el titular se acoge al régimen de


